RES. 144/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0005283, Ent. N° 4068/18)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Estado de Cuenta B.R.O.U. – M.D.N. – Fondos ONU Nº 152/005147-0 y la Ejecución Presupuestal del S.I.I.F. correspondiente al período 01/01/2017 a 31/12/2017, formulado por la Unidad de Gestión Económico Financiera (U.G.E.F.) dependiente del Inciso 03 - Ministerio de Defensa Nacional sobre la gestión de los Fondos provenientes de las Misiones de Paz de la Organización de Naciones Unidas (O.N.U.);
RESULTANDO: que la auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) ) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría que incluye Dictamen e Informe a la Administración;
ATENTO: a lo dispuesto en el Artículo 211 literal C) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Aprobar el Informe de Auditoría correspondiente al Estado de Ejecución Presupuestal de la Unidad de Gestión Económico Financiera (U.G.E.F.) por el Ejercicio 2017;

2) Remitir el presente Informe al Ministerio de Defensa Nacional y a la Dirección de la U.G.E.F.;

3) Comunicar al Poder Ejecutivo; y

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
CLC

DICTAMEN

Opinión sin salvedades
El Tribunal de Cuentas ha auditado el Estado de Ejecución Financiera de la Cuenta B.R.O.U.- M.D.N.- Fondos O.N.U. Nº 152/005147-0 y la ejecución resultante del Sistema Integrado de Información Financiera (S.I.I.F.), presentados por la Unidad de Gestión Económico Financiera (U.G.E.F.) por el periodo 1° de enero al 31 de diciembre de 2017 de acuerdo a lo previsto por la Ley 18.362 en su artículo 88. También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.
En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados referidos precedentemente, presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes,  el movimiento de los fondos recibidos de la O.N.U. provenientes de las Misiones de Paz en el período 1º de enero al 31 de diciembre de 2017, de acuerdo a lo previsto en el artículo 88 de la Ley Nº 18.362.
Opinión respecto al cumplimiento de la normativa legal aplicable

En el curso de la auditoría realizada, se ha constatado los siguientes incumplimientos:
- Aún no se ha dictado Resolución del Ministerio definiendo la estructura de la U.G.E.F., determinando la cantidad, perfil y funciones de los recursos humanos requeridos para la Unidad así como los recursos materiales necesarios. A la fecha del presente Dictamen, se designaron 4 funcionarios (2 Contadores Públicos y 2 administrativos) y por Resolución del M.D.N. Nº 62.846 de fecha 15 de marzo de 2013 se creó un equipo de trabajo para la modificación de la estructura de la U.G.E.F, el que fue ampliado por Resolución del M.D.N. Nº63.181.
Bases para  la Opinión sin salvedades
Esta auditoría fue realizada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). La responsabilidad del Tribunal bajo estas normas se describe con más detalle en la sección de Responsabilidad del Tribunal de Cuentas por la auditoría de los estados. Este Tribunal es independiente del Ministerio de Defensa Nacional y ha cumplido con las disposiciones de su Código de Ética, elaborado en concordancia con el Código de Ética de la INTOSAI. Se considera que la evidencia de auditoría obtenida es suficiente y adecuada para proporcionar una base razonable para sustentar la opinión.
Responsabilidad de la Dirección
El Ministerio de Defensa Nacional es responsable por la preparación y la  razonable presentación de estos estados de acuerdo con la normativa vigente y del control interno que la administración de la entidad consideró necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de errores significativos ya sea debido a fraude o error.
La U.G.E.F. tiene como funciones realizar la administración y control de los fondos provenientes de la participación de las Fuerzas Armadas en las Misiones de Paz.
La Dirección es responsable de supervisar el proceso de preparación del Estado de Ejecución Financiera de los Fondos ONU.
Responsabilidad del Tribunal de Cuentas por la auditoría del Estado de Ejecución Financiera de los Fondos ONU

El objetivo de la auditoría consiste en obtener una seguridad razonable acerca de que los estados presentados están libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error y emitir un dictamen de auditoría con la correspondiente opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad pero no garantiza que una auditoría siempre detectará un error significativo cuando exista. Los errores pueden surgir debido a fraudes o errores y se consideran significativos si, individualmente o en su conjunto, puede razonablemente esperarse que influyan en las decisiones económicas tomadas por los usuarios sobre la base de dichos estados.
Como parte de una auditoría de acuerdo con las ISSAI referidas en la sección Bases para la Opinión, el Tribunal de Cuentas aplica su juicio profesional y mantiene el escepticismo profesional durante el proceso de auditoría. Asimismo:

· Identifica y evalúa el riesgo de que existan errores significativos en los estados, ya sea debido a fraude o error, diseña y realiza procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtiene evidencia de auditoría suficiente y apropiada para fundamentar la base de la opinión. El riesgo de no detectar un error significativo resultante de un fraude es mayor que el resultante de un error, dado que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones intencionales, manifestaciones intencionalmente incorrectas o apartamientos de control interno.
· Obtiene un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el propósito de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad.

· Evalúa lo adecuado de las políticas contables adoptadas, la razonabilidad de las estimaciones contables y las revelaciones relacionadas realizadas por la Dirección.

· Evalúa la presentación general, la estructura y  contenido de los estados financieros, incluyendo las revelaciones y si los estados representan las transacciones y eventos subyacentes de un modo que se logre una representación fiel de los mismos.

El Tribunal de Cuentas se comunicó con la Dirección  en relación, entre otros asuntos, al alcance y la oportunidad de los procedimientos de auditoría, los hallazgos significativos de auditoría incluidos, en caso de corresponder, y las deficiencias significativas en el control interno que se identificaron en el transcurso de la auditoría.
Informe de cumplimiento de la normativa vigente

Respecto a los incumplimientos mencionados en el párrafo Opinión respecto al cumplimiento de la normativa legal aplicable corresponde señalar lo siguiente: 

No se da cumplimiento con lo establecido en el Artículo 91° de la Ley N° 18.362 del 6 de octubre de 2008 que autoriza al M.D.N. a crear los cargos para integrar la Unidad de Control Económico Financiero y la Auditoría Interna del Inciso, ya que no se ha dictado Decreto del Ministerio definiendo la estructura de la U.G.E.F.

Montevideo, 26 de diciembre de 2018

CLC
INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la gestión financiera de la Unidad de Gestión Económico Financiera (U.G.E.F.) por los fondos recibidos de la Organización de Naciones Unidas (O.N.U.) por la participación de efectivos en Misiones de Paz en el Ejercicio 2017, de acuerdo a la solicitud formulada por el Ministerio de Defensa Nacional (M.D.N.) por Oficio Nº 370/Sec.Mtro/18, de fecha 15 de agosto de 2018 y a la Carta Compromiso cuya aceptación se recibió el 15 de noviembre de 2018. Se ha examinado el Estado de la Cuenta B.R.O.U. – M.D.N. – Fondos O.N.U. Nº 152/005147-0. Asimismo, se analizaron los movimientos de las cuentas bancarias de los tres Comandos Generales (Comando General del Ejército: Cuenta Nº 152-003085-7 y Cuenta Nº 152-003076-9,  Comando General de la Armada: Cuenta Nº 152 - 005364-2 y Cuenta Nº 152-005831-5, y del Comando General de la Fuerza Aérea: Cuenta N° 152 - 003079-3), y la Ejecución Presupuestal resultante del Sistema Integrado de Información Financiera (S.I.I.F.) por el periodo 1º de enero al 31 de diciembre de 2017 y ha emitido su dictamen.
Este informe contiene comentarios que se ha entendido pertinente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros del estado examinado y a disposiciones legales vigentes.

También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría del ejercicio anterior.
Asimismo, este informe incluye las conclusiones del estudio de los aspectos solicitados por el Ministerio de Defensa Nacional referidos a:

· Las principales observaciones por incumplimiento de la normativa legal.

· Los tiempos medios que insumen los procedimientos de compra a partir de una muestra de los mismos.

· El cumplimiento de plazos de entrega por parte de los proveedores y las medidas adoptadas por la Administración en caso de incumplimiento.

1) CONSTATACIONES
1.1) Vinculadas al Incumplimiento de Disposiciones Legales y Reglamentarias relacionadas con los procedimientos aplicados en la Administración de los Fondos ONU.
1.1.1) El Artículo 91 de la Ley N° 18.362 de 6 de octubre de 2008, autorizó al M.D.N. a crear los cargos para integrar la Unidad de Control Económico Financiero y la Auditoría Interna del Inciso. Si bien se han designado 4 funcionarios, (2 Contadores Públicos y 2 administrativos) y se ha creado un equipo de trabajo para la adecuación de la estructura de la U.G.E.F., la misma continúa desarrollando sus actividades con funcionarios pertenecientes a la Unidad Ejecutora 001. Esto se debe a que no se ha dictado Resolución del Inciso relativo a la estructura de la U.G.E.F. ni se ha emitido informe por el equipo de trabajo creado por Resolución del M.D.N. Nº 62.846 que contribuya a definir la cantidad, perfil y funciones de los recursos humanos así como materiales necesarios a efectos de cumplir con los fines para los que dicha Unidad fue creada.
1.2) Otras Constataciones
1.2.1) Principales Observaciones por incumplimiento de la normativa legal.

1.2.1.1) Observaciones al Gasto
Se realizó un relevamiento tanto de los procedimientos de compra observados en el Ejercicio 2017 como de los pagos que merecieron observaciones por parte del Tribunal de Cuentas.
Con respecto a las observaciones de los procedimientos de compra la situación se puede resumir en el siguiente cuadro:
[image: image1.emf]TIPO DE 

PROCEDIMIENTO

CANTIDAD CGE CGA CGFA CGE CGA CGFA TOTAL

L/P 7 5 1 1 1 1 1 3

L/A 58 46 9 3 4 0 2 6

CD/CDE 317 274 30 13 1 1 2 4

AD.INVERSION 49 25 3 21 2 0 0 2

TOTAL 431 350 43 38 8 2 5 15

2,29% 4,65% 13,2% 3,48%

TOTAL PROCEDIMIENTOS OBSERVADOS


Se puede concluir que en forma global el porcentaje de procedimientos observados es de un 3,48% (15 procedimientos en un total de 431). Un 2,29% corresponden gastos observados del Ejército, un 4,65% de la Armada y 13,2% a la Fuerza Aérea.
En el caso del Comando General de la Armada si bien el porcentaje de observaciones es de 4,65%, cabe destacar que el procedimiento de Licitación Pública que fue observado fue finalmente dejado sin efecto, por lo que dicho porcentaje representaría un 2,32% si no se considera el mencionado procedimiento.
En cuanto a los motivos de las observaciones, las mismas corresponden a:
	MOTIVO
	CGE
	CGA
	CGFA
	TOTAL
	PORCENTAJE

	Incumplimiento Pliego
	6
	1
	4
	11
	73,3%

	Art. 211 Lit B Constitución
	1
	0
	0
	1
	0,67%

	Art 33 TOCF
	0
	1
	0
	1
	0,67%

	Otros
	1
	0
	1
	2
	13,3%

	TOTAL
	8
	2
	5
	15
	100%


Puede visualizarse que el 73% de las observaciones se deben a incumplimiento con las cláusulas de los Pliegos de Condiciones Particulares.

1.2.1.2) Observaciones al Pago

En lo que respecta a los pagos correspondientes a las adquisiciones del Ejercicio 2017, se realizó un relevamiento en el SIIF de donde surge que de un total de 1066 obligaciones fueron observadas 32, lo que representa un 3% de pagos observados.

En cuanto a los motivos de dichas observaciones las mismas se pueden resumir en el siguiente cuadro:
	MOTIVO OBSERVACION
	CANTIDAD
	MONTO
	% CANTIDAD
	% MONTO

	INC PLIEGO
	7
	69.556.199,00
	22%
	63%

	ART 211 CONSTITUCIÓN
	2
	10.008.750,00
	6%
	9%

	OTROS
	23
	30.487.857,00
	72%
	28%

	TOTAL
	32
	110.052.806,00
	100%
	100%


Dichas observaciones corresponden un 63% a incumplimiento de lo establecido en el Pliego de Condiciones, un 9% a contravenir lo establecido en el Artículo 211 de la Constitución y un 28% a otros motivos.
En cuanto a las observaciones por “otros motivos”, si bien en cantidad representan un 72%, los montos asociados a estas observaciones son menos significativos, las mismas están referidas en su mayoría a incumplimiento del Pliego de Condiciones Particulares e incumplimiento del Art. 48 del TOCAF.
En lo que respecta a la distribución de estas observaciones efectuadas a los pagos, en cada una de las Fuerzas la situación se expone en el cuadro la siguiente:
	TOTAL
	TOTAL INTERVENIDO
	MONTO OBSERVADO
	% OBSERVADO

	CGE
	807.421.614
	106.249.805
	13,16%

	CGA
	73.471.395
	782.940
	1,07%

	FAU
	140.897.707
	3.020.061
	2,14%

	TOTALES
	1.021.790.716
	110.052.806
	10,77%


En resumen, los montos observados representan el 10,77% del total de montos obligados; porcentaje que se incrementa con respecto al año 2016 que constituía el 2,49 %.
Es en el Comando General del Ejército donde se observan un mayor porcentaje de pagos observados, generalmente debido a incumplimiento con los Pliegos de Condiciones Particulares.
1.2.2) Evaluación de tiempos que insumen los procedimientos de compra.
A efectos de evaluar los períodos que insumen los procedimientos de compra en cada una de las tres Fuerzas, se seleccionó una muestra de procedimientos para cada una de ellas a efectos de evaluar los tiempos de cada etapa del proceso del gasto.

Asimismo, se realizaron entrevistas con los responsables de adquisiciones a efectos de conocer el funcionamiento, los procedimientos establecidos y las pautas fijadas para la realización de los mismos.

1.2.2.1) Selección de la muestra a analizar.

En el Ejercicio 2017 se efectuaron 431 procedimientos de compra de acuerdo al siguiente detalle:
[image: image2.emf]TIPO DE 

PROCEDIMIENTO

CANTIDAD % cantidad CGE CGA CGFA

L/P 7 1,62% 5 1 1

L/A 58 13,46% 46 9 3

CD/CDE 317 73,55% 274 30 13

AD.INVERSION 49 11,37% 25 3 21

TOTAL 431 100,00% 350 43 38


Se realizó una muestra correspondiente a los procedimientos de Licitación Pública por un 57%, Licitación Abreviada por un 16%, Compras Directas Comunes y por Excepción por un 10%, y Adelantos de Inversión por 16%; solicitando para su análisis los expedientes correspondientes y los pagos asociados.

	
	
	MUESTRA
	

	TIPO DE PROCEDIMIENTO
	CANTIDAD TOTAL
	CGE
	CGA
	CGFA
	TOTAL
	

	L/P
	7
	2
	1
	1
	4
	57%

	L/A
	58
	6
	2
	1
	9
	16%

	CD/CDE
	317
	21
	7
	3
	31
	10%

	AD.INVERSION
	49
	3
	1
	4
	8
	16%

	TOTAL
	431
	32
	11
	9
	52
	

	
	
	10%
	28%
	20%
	
	


1.2.2.2) Situaciones constatadas

En cada uno de los expedientes analizados en las tres Fuerzas, se analizaron los tiempos insumidos desde que se detecta la necesidad y se inicia el procedimiento hasta que se recibe la mercadería, o hasta que por otras circunstancias, se deja sin efecto el mismo.

De la muestra realizada se pudo concluir que la cantidad de días promedio que insume cada compra en cada unidad analizada es la siguiente:

	Expedientes Analizados
	EJERCITO
	ARMADA
	FUERZA AÉREA.

	CD días promedio
	223
	43
	276

	LP días promedio
	254
	247
	386

	LA días promedio
	512
	105
	199

	Adelantos Inv. días prom.
	228
	N/A
	207


Posteriormente, a efectos de lograr un mejor entendimiento de los tiempos insumidos, se efectuó un estudio para cada etapa del proceso.

Para ello se dividió dicho proceso en tres partes:
1) Desde que se manifiesta la necesidad hasta que se resuelve la adjudicación mediante resolución del ordenador competente.
2) Desde que se recibe el expediente, para su análisis por parte de la Unidad Financiera del Ministerio de Defensa, hasta que se envía a control del Tribunal de Cuentas.

3) Desde que el Tribunal de Cuentas recibe el expediente, lo interviene, lo devuelve a quien corresponde y se recibe la mercadería con la correspondiente acreditación del “recibido conforme”.

Cabe mencionar que en estos procesos se superponen etapas y además en los procedimientos de compras que no superan el monto correspondiente a tres Compras Directas se remite el gastos conjuntamente con el pago a la intervención, de acuerdo a lo previsto en numeral 4 la Ordenanza N° 72 del Tribunal de Cuentas. De todas formas para este análisis se consideró cada etapa por separado a efectos de visualizar las causas que impliquen demoras en cada una de las mismas.
A continuación se detalla la situación encontrada en cada una de las Unidades Ejecutoras.

1.2.2.2.1) Comando General del Ejército

Del análisis practicado se pudo constatar el período que le insumen al Ejercicito los procedimientos de adquisición según las etapas referidas precedentemente:
- Primera Etapa: adjudicar una Compra Directa demanda en promedio 96 días,  una Licitación Pública 190 días, una Licitación Abreviada 243 días y un Adelanto de Inversión 148 días.
- Segunda Etapa: desde que el expediente es enviado al Ministerio de Defensa hasta que se envía al control de legalidad (CGN o Tribunal de Cuenta), en las Compras Directas se demora en promedio 91, en las Licitaciones Públicas 11, en las Licitaciones Abreviadas 90 días y en los Adelantos de Inversión 33 días.

Se constató en esta etapa que en reiteradas ocasiones, el Ministerio debe devolver el expediente al propio Ejército para realizar aclaraciones o correcciones  previamente  a su remisión a los organismos de control.

- Tercera Etapa: desde que el Tribunal de Cuentas recibe el expediente hasta la recepción de la mercadería se insumen en promedio 57 días en las Compras Directas, 210 días para el caso de la Licitación Pública, 179 días promedio para la Licitación Abreviada y 85 días promedio para los Adelantos de Inversión.
Dichos plazos se resumen en el siguiente cuadro:

	Tipo
	1ª.  ETAPA
	2ª. ETAPA
	3ª  ETAPA

	CD
	96
	91
	57

	LP
	190
	11
	210

	LA
	243
	90
	179

	Adelantos Inv.
	148
	33
	85


Estas situaciones pueden explicarse por las siguientes causas:

· Dificultades en la redacción de los Pliegos, que llevan a incluir cláusulas que posteriormente dificultan la adjudicación, demorando el análisis por parte tanto de la Comisión Asesora de Adjudicaciones como de los organismos que controlan o intervienen el procedimiento.

· En el caso concreto de las Compras Directas, las mismas son gestionadas de la misma manera que una Licitación, realizando Pliegos, requisito que no es obligatorio en este tipo de procedimiento. Ello produce demoras y restricciones innecesarias.
· En las instancias de control de los requisitos de los proveedores para contratar con el Estado se constató que únicamente una funcionaria cuenta con clave de acceso al Registro Único de Proveedores (RUPE).
· En oportunidad de recibir devoluciones de expedientes para realizar correcciones o aclaraciones, el mismo no es enviado directamente  a quien debe resolver la situación, sino que previamente es remitido a cada una de las oficinas que integran la cadena de mando antes de llegar a su destinatario, con el sólo fin de informar el estado de procedimiento. En forma inversa, el expediente sigue el mismo camino una vez resuelto el inconveniente para su remisión al Ministerio. Esto produce demoras totalmente evitables.

1.2.2.2.2) Comando General de la Armada
Del análisis practicado se pudo constatar el período que le insumen a la Armada los procedimientos de adquisición según las etapas referidas precedentemente:

- Primera Etapa: adjudicar una Compra Directa demanda en promedio 36 días,  una Licitación Pública 100 días, una Licitación Abreviada 41 días.
 -Segunda Etapa: desde que el expediente es enviado al Ministerio de Defensa hasta que se envía al control de legalidad (CGN o Tribunal de Cuenta), en las Compras Directas se demora en promedio 28, en las Licitaciones Públicas 47, en las Licitaciones Abreviadas 9 días.
- Tercera Etapa: desde que el Tribunal de Cuentas recibe el expediente hasta la recepción de la mercadería se insumen en promedio 43 días en las Compras Directas, 84 días para el caso de la Licitación Pública y 43 días para la Licitación Abreviada.
Dichos plazos se resumen en el siguiente cuadro:

	Tipo
	1ª.  ETAPA
	2ª. ETAPA
	3ª  ETAPA

	CD
	36
	28
	43

	LP
	100
	47
	84

	LA
	41
	9
	43

	Adelantos Inv.
	N/A
	N/A
	N/A


Se puede concluir que los tiempos que insumen las compras son adecuados al tipo de procedimiento empleado. La Armada, además de contar con una planificación anual, manuales de procedimientos y una estructura acorde a las necesidades del servicio, adquirió el programa Holmes el cual contribuye al mejor control y gestión de las adquisiciones.

1.2.2.2.3) Comando General de la Fuerza Aérea
Del análisis practicado se pudo constatar el período que le insumen a la Fuerza Aérea los procedimientos de adquisición según las etapas referidas precedentemente:

Primera Etapa: adjudicar una Compra Directa demanda en promedio 90 días, una Licitación Pública 279 días, una Licitación Abreviada 80 días y para los Adelantos de Inversión 1,5 días.

-Segunda Etapa: desde que el expediente es enviado al Ministerio de Defensa hasta que se envía al control de legalidad (CGN o Tribunal de Cuenta), en las Compras Directas se demora en promedio 55 días, en las Licitaciones Públicas 1 día, en las Licitaciones Abreviadas 1 día y 127 días para los Adelantos de Inversión.
- Tercera Etapa: desde que el Tribunal de Cuentas recibe el expediente hasta la recepción de la mercadería se insumen en promedio 93 días en las Compras Directas, 106 días  para el caso de la Licitación Pública, 118 días para la Licitación Abreviada y 78 días para los Adelantos de Inversión.
Dichos plazos se resumen en el siguiente cuadro:
	Tipo
	1ª.  ETAPA
	2ª. ETAPA
	3ª  ETAPA

	CD
	90
	55
	93

	LP
	279
	1
	106

	LA
	80
	1
	118

	Adelantos Inv.
	1,5
	127
	78


Estas situaciones pueden explicarse por las siguientes causas:
· Falta de recursos suficientes en el área de asesoramiento que permitan un resultado más eficiente en la tramitación y elección de los procedimientos de compra.

· No se cuenta con manuales de procedimientos de adquisiciones.

· Dificultades en la redacción de los Pliegos, que llevan a incluir cláusulas que posteriormente obstaculizan el análisis que realiza la Comisión Asesora de Adjudicaciones para aconsejar la adjudicación y el de los organismos de control que intervienen el procedimiento.

· Las Comisiones Asesoras no cuentan con un integrante con conocimientos técnicos específicos sobre el ítem a adquirir, motivo por el que para realizar su recomendación de adjudicación se basan en un informe técnico emitido anteriormente. Estos informes no siempre son claros o completos lo que implica la necesidad de solicitar ampliaciones, llevando a demoras en el proceso. Otra consecuencia de la falta de integración del técnico a la Comisión Asesora es la adjudicación de bienes que no sean los adecuados, lo que puede resultar en que el procedimiento sea dejado sin efecto, habiendo desperdiciado tiempo y recursos sin resultados.

· En los casos de repuestos adquiridos en el exterior, el procedimiento de adelanto de inversiones que se viene utilizado no resulta eficiente para asegurar contar con los artículos de forma oportuna.
1.2.3) Evaluación del cumplimiento de plazos de entrega por parte de los proveedores y las medidas adoptadas por la Administración en caso de incumplimiento.

En entrevistas mantenidas con los encargados de compras de las tres fuerzas se pudo comprobar que se han establecido mecanismos para llevar un control de los incumplimientos por parte de los proveedores.

En las tres Fuerzas se pudo verificar que, de constatarse incumplimientos, se intima a los proveedores a cumplir y en caso de persistir la falta se los sanciona económicamente e incluyendo los antecedentes en el RUPE.

Asimismo, en las tres Fuerzas se ha tomado como criterio incluir en los pliegos un porcentaje de ponderación para incumplimiento, por lo cual los proveedores sancionados reciben menor puntaje en futuras adquisiciones.
2) RECOMENDACIONES

2.1) Recomendaciones de Ejercicios anteriores
2.1.1) Cumplidas:

2.1.1.1) El Ministerio de Defensa elevó a la Gerencia Financiera de la FAU oficio Nro. 204/DGRRFF/UGEF/2018 de fecha 15 de febrero de 2018, solicitando que se tomen medidas a efectos de evitar pagos a proveedores sin haber recibido la mercadería solicitada. A partir de entonces se estableció en las Resoluciones la forma de pago a través de carta de crédito y exigencia de recibido conforme de la mercadería previo a la realización de los pagos correspondientes a los adelantos de inversiones en la Fuerza Aérea.
2.1.2) No cumplidas:

2.1.2.1) El Ministerio de Defensa Nacional deberá emitir la Resolución que establezca la estructura de la U.G.E.F., incluyendo la definición del número, perfil y funciones de los recursos humanos requeridos para la Unidad así como de los recursos materiales necesarios a efectos de cumplir con los fines para los que fue creada. (Punto 1.1.1)

2.2) Recomendaciones del presente ejercicio:

2.2.1) Dar cumplimiento a las recomendaciones de ejercicios anteriores no cumplidas. (Punto 1.1.1)
2.2.2) Referido a las Observaciones por incumplimiento de normas legales:
Tomar medidas que permitan reducir los inconvenientes en los Pliegos de Condiciones Particulares de los procedimientos de compra de forma de evitar su incumplimiento. Para ello tener en cuenta lo recomendado en el siguiente punto. (2.2.3)

2.2.3) Referido a tiempos que insumen los procedimientos de compra:

2.2.3.1) Al Comando General del Ejército:

· Establecer mecanismos que permitan controlar los Pliegos de Condiciones Particulares en cada caso según sus especificidades evitando la inclusión de cláusulas que no correspondan o que restrinjan innecesariamente las condiciones del llamado, así como también asegurar que no se omitan aquellos detalles indispensables para la evaluación de las ofertas. En dicho mecanismo, se deberá poner énfasis en determinar correctamente la mejor ponderación de las ofertas que se presenten a efectos de evitar posteriores dificultades en la adjudicación y/o observaciones por parte de los organismos de control.

· En el caso concreto de las Compras Directas, ajustarse a las exigencias del TOCAF evitando los trámites y procesos no requeridos (como por ejemplo la confección de Pliegos), reduciendo demoras y utilización de recursos.

· Habilitar el acceso a consultas en el RUPE a todo el personal asignado al control de los requisitos de los proveedores para contratar con el Estado, de manera de evitar que esta tarea recaiga en un solo funcionario.

· En oportunidad de recibir devoluciones de expedientes para realizar correcciones o aclaraciones, establecer un mecanismo que permita que el mismo sea enviado directamente a quien debe resolver la situación, buscando formas alternativas para informar al resto de la cadena de mando sobre tal situación, de manera de evitar demoras innecesarias.

2.2.3.2) Al Comando General de la Fuerza Aérea:

· Asignar recursos suficientes y capacitados al área de asesoramiento que permita una gestión más eficiente en la tramitación y elección de los procedimientos de compra.

· Confeccionar manuales de procedimientos de compra que permitan el conocimiento de los mismos por parte del personal, así como la evaluación periódica por parte de los jerarcas correspondientes.

· Establecer mecanismos que permitan controlar los Pliegos de Condiciones Particulares en cada caso según sus especificidades, evitando la inclusión de cláusulas que no correspondan o que restrinjan innecesariamente las condiciones del llamado, así como también asegurar que no se omitan aquellos detalles indispensables para la evaluación de las ofertas. En dicho mecanismo, poner énfasis en determinar correctamente la mejor ponderación de las ofertas que se presenten a efectos de evitar posteriores dificultades en la adjudicación y/o observaciones por parte de los organismos de control.

· Integrar en las Comisiones Asesoras a los técnicos que correspondan de acuerdo a los requisitos específicos del ítem a adquirir a efectos de  garantizar la adquisición de los bienes y servicios más adecuados a las necesidades en forma oportuna.

· Elevar al Ministerio de Defensa la necesidad de gestionar la autorización de un procedimiento especial para la adquisición de repuestos aeronáuticos con proveedores del extranjero que permita contar con dichos elementos en el momento oportuno.
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